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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-10675   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Café Dromedario, SA, para el pe-
riodo 2018-2021.

   Código 39001872011993. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Café Dromedario, SA, para el periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2021, suscrito con fecha 
25 de octubre de 2018, por la Comisión Negociadora del mismo, integrada por las personas 
designadas por la empresa en su representación y los Delegados de personal en representa-
ción del personal incluido en su ámbito de aplicación; y, de conformidad con el artículo 90 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, 
en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferi-
dos, así como en el Decreto 41/2018, de 10 de mayo, por el que se establece la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y se modifi can las Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y del Instituto Cántabro 
de Estadística. 

 ACUERDA 
   

 1. - Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2. - Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 29 de noviembre de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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TABLA DE SALARIOS PARA EL AÑO 2018  

CATEGORÍAS 
SALARIO 
BASE ASISTENCIA PREMIO 

ASIDUIDAD 
PLUS 
TRANSPORTE 

Mensual Diario (L-S) Mensual Diario (L-V) 

GRUPO I - TECNICOS NO TITULADOS         

Encargado general 1.566,81 4,86 48,20 1,16 
Jefe de taller 1.566,81 4,86 48,20 1,16 
Encargado Sección 1.307,06 4,86 48,20 1,16 
Jefe Proceso Datos 1.566,81 4,86 48,20 1,16 

GRUPO II - ADMINISTRATIVOS         

Jefe Administración 2º 1.307,06 4,86 48,20 1,16 
Contable 1.307,06 4,86 48,20 1,16 
Oficial administrativo 1º 1.181,42 4,86 48,20 1,16 

GRUPO III - MERCANTILES         

Jefe sucursal 1.566,81 4,86 48,20 1,16 
Inspector Ventas 1.462,17 4,86 48,20 1,16 
Viajante 1.307,06 4,86 48,20 1,16 
Vendedor Auto-Ventas 1.181,42 4,86 48,20 1,16 
Corredor de Plaza 1.181,42 4,86 48,20 1,16 

GRUPO IV - OBREROS         

Oficial 1ª Personal de Producción 1.181,42 4,86 48,20 1,16 
Oficial 1ª Personal de acabado, envasado y empaquetado 1.181,42 4,86 48,20 1,16 
Oficial 1ª Personal Oficios Auxiliares 1.181,42 4,86 48,20 1,16 
Dependienta 1.181,42 4,86 48,20 1,16 
Auxiliar administración 1.181,42 4,86 48,20 1,16 
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